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Se agrega al expediente los documentos allegados respecto de las diligencias de 

infructuosas de notificación del demandado BRANDON ALEXIS PEÑA BARAHONA 

vistas a folios 27 y 29 del expediente digital. 

 

Ahora bien, respecto de la diligencia de citación vista a folio 30 del expediente 

digital, realizada al correo electrónico brandon_alexis09@outlook.es, el Despacho 

dispone tenerla en cuenta por satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, continúe con la diligencia de notificación, cumpliendo los 

requisitos contemplados en el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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